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COrpOraCién AuténOma RegiOnal de Santander {*)r.',0;n,"1.'¡,' , 6mmruResponsabilidad Ambiental, Compromiso que no* Une

ACUERDO No.320-2016

,PAR EL CUAL SE APRUEBA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS
DE FUNCION¡uTIENTO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE
SA'VÍIIIi'DER - CAS, F//NANCnDOS CO'V RECURSOS DÉ 

'.A 
NACION APN, DE LA

WGENCIA FISCAL 2016'

EL COTVSEJO DIRECT'VO DE IA CORPARACION AUTONOMA REGIONAL DE
SAA'TA'\'DER. CAS, EN USO DE SUS FACUITADES IEGAIES Y EN ESPECIAL IAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993

CO'VS'DERATI'DO

l.Que, el artículo 2.8.1.5.6 del decreto 1068 de 2015 establece que.las modificaciones al
anexo deldecreto de liquidación que no modifiquen en cada sección p/esupu6stal, el monto
total de sus apropiaciones de funcionamiento, seruicio de la deuda o los programas y
subprcgramas de invedón aprobados par el congreso, se realizarán mediante ¡esolución

expedida por eljefe delóryano respectiva. En elcaso de /os esfab/ecimientos ptlblicos del
orden nacional, esfas modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o
Conselos Drectivos, o por resolución del reprcsentante legal en caso de no existir aquellas".

2. Que el Mínisterío de Hacienda y Crédito Pltblíco - Dirección General del Prcsupuesfo
P(tblico Nacional, aprobará las operaciones presupuesfales contenidas en las rcsoluoones
o acuerdos una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sr.sfema lntegndo de
lnformación Financiera SllF Nación Si se trata de gasfos de rilye ¡sión, se requerirá además,
delconcepto favorable del Departamento Nacional de Planeación.

3. Que /osiefes de /os óryanos respondeñn por la legalídad de /os acfos en mención.

4. Que Mediante rcsolución N4356 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, efectuó
una disttibución en el Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento del Ministerío de
Hacienda y CÉdito Ptiblico para la Vigencia frscal 2016, en ella asigno r€cursos para la
Corporación Autónoma Regional de Santander Unidad Ejecutora (32-34-00), por valor de
TREíNTA y DOS MTLLONES DE PESOS p2.A00.A0q, M.Cte.

5. Que, se fiace necesaio tnsladar la aprcpiación asignada por el Ministerio de Hacienda
y Crédito Ptiblico, del rubro de Gasfos de Perconal - Seruicios Personales Asocr,ados a
Nómina - Ofios Gasfos Personales - Distribución Previo Concepto DGPPN - Recursos
Coníentes, al rubrc Sue/dos de Perconal de Nómina, el rub¡o Prima Técnica y el rubro
Contribuciones lnherenfes a /a nómina sector Privado y P(tblico parc atender elfaltante de
la nómina, producto del incremento salarial aprcbado por el decrcto 229 del 12 de febrero
de 2016.

6. Que la Jefe de Presupuesto expidíó el Ceú'ñcado de Dísponibilidad PresupuestalN -216,
fecha de registro Diciembre 13 de 2016, por valor de TREINTA y DOS M,LLONES DE
PESOS (32.0W.OW), M.Cte, con elñn de soportarlos /ecu,lsos exisfenfes.

r\tww.c¿rs.gov,co - Linea Gratuita 01 8000 917600
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ELrürHoDrtsResponsabilidad Ambiental, Comprcmiso que nos Une

En mérito de lo expuesto,

ACUEF{)A:

ARTIaUL' PRIMEIO; Efeciu.ar e! siguiente traslado en et prcsupuesto de gasfos é,funcionamienta de la corporación Autó'noma Regionat dá santander-cÁs - sección 37!:90t!y p víoeyp-{gr"l. 2916, por ta suña de TRE/,NTA y Dos MtLLorrrEs DEPESOS (9z.Un.O(n), M.Cte. Así:

sECCrÓN: 32-34-ü)- coRPoRACroN AUToNoMA REGToNAL DE sA¡iraNDER.CAS

I. CONTRACREDITO

CTA SUBCTA OBJ ORI) SORD RDC FUNCIONAMIENTO VALOR

I GASTOS DE PERSONAL $32.000.000.00

0

I
SARVICIOS PERSONALES
ASOCIADOSA NOMINA s32.000.000.00

8

OTROS GASTOS
PERSONALES-
DISTRIBUCION PREVIO
CONCEPTO DGPPN $32.000.000.00

l0 RECURSOS CORRIENTES $32.000.000.00

TOTAL fit2.000.000.00

N. CREDITO

www.cas.gov.m Linea Gratuita 01 8000 917600

CTA SUBCTA OBJ ORD SORD REC FUNCIONAMIENTO VALOR

II GASTOS DE PERSONAL

0

I
SDRVICIOS PERSONALES
AsocrADos e Nónrnqn

I
SUELDOS DE PERSONAL
on xónn¡v¡ $5.800.000.00

4 PRIMA TECNICA $15.000.000.00

5

CONTRIBUCIONES
INEERENTES A LA
NOMINA SECTOR
PRTVADO Y PUBLICO $11.200.000.00

l0 RECURSOS CORRIENTES $32.000.000.00

TOTAL $:¡2.000.000.00

Of. PRINCIPAL , SAN GIT
(ra. 12 N'9 - 06 /Tel: 7238300

8'rioL¿Plry¡

BIJCAfiA'I{AT{GA
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#.ALAGA
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socoRRo ViLEZ
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Trl:72761D Tcl:7544{fll
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ARTICULO SEGUÍTTDO: De confo¡midad con /o drbpuesto en el a¡tlculo 2.8.1.5.6 del
dec¡eto 1068 de 2A15, el presente aclo administrativo requiere de Ia aprcbación de la
Dirección General del Presupuesfo Pttblico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico.

COMUNIQUESE Y CUMPIASE

Dada en San Gil a los Diecinueve (19) días del mes de Diciembrc de 2016

turs CHACON
Presidente Directivo
Delegado Gobemador de Santander

APROBADO: DIRECCION GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL

*.**.* rr** -*JN
(ra. 12N"9-06 /Td:72383@ Cr¡.2611'36-14/l¿ll&459o13 Clh.49tt'g-ól /T¿l:6212710 (|lc.t!lf 9-l{€rq. Clh. 16t{"12-3ó Cra.¿urt,9-6ó

Pa¡¡Je Fopuhf
B.¡rioelCom€rc¡o

0anio La Pl¡ra Fdif. Fén¡x Of. 5Ol rrf 661 7923
Edf.Cornpart¡ Pi¡o 3

Tel: 7276109 Tel:75ót0l I
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Resouucló¡¡ .: 4356

0 2 Dlc. 2016

Por ta cual se efectÚa una distribuciÓn en elPresupueslo de.Gastos

de Funcionamiánto o.t Ministerio de Hacienda y crédito Púbtico

para la vigencia fiscal de 2016

EL MlNlsTRo DE HAcIENDA v cnÉoro pÚaLtco

En uso de sus facultades legales' en especial

que le confieren tos articuüs, áó Oulá Lá1, t zOg ie 2015 y 21del Decreto 2550 de 2015' y

CONSIDERANDO

Que los articulos 20 de la Ley 176g de 201 5 y 21 del Decreto 2550 de 2015, disponen que: "se podrán hacer

distribuciones en el presupúesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinaciÓn, mediante resoluciÓn

suscrita por el iefe det respectivo órganó. En ét óaso de los establecimientos públicos del orden nacional'

estas diskibuciones se harán por reloluciÓn o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos' Si no existen

Juntuto Consejos Directivos, to hará el representante legalde éstos';

eue los articulos citados disponen que a fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribuciÓn

afecte el Presupuesto oe otro Órgano que haga parte del Presupuesto General de la NaciÓn, el mismo acto

administrativo iervirá de base iara róalizainó ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e

inioróotrt las del órgano receptor. La elecución presupuestal de éstas deberá efectuarse en la misma

vigencia de la distribución;

eue en ta Sección 1 301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, existen recursos en

la Cuenta 1 Gastos de personal, Subcuenta 0, Obje[o delGasto 1 Servicios Personales Asociados a NÓmina

Ordinal g Otros Gastos personaies - Distribución Érevio Concepto DGPPN, Recurso 10 Recursos Corrientes,

los cuales requieren ser distribuidos;

eue et Coordinador de Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito llb!.9 ^expidió
ürtit¡..0o de disponibitidad piesupuestal Ñ0, 6516 del29 de noviembre de 2016 por $209.300'000'000'

RESUELVE

ARTTCULO 10. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de funcionamiento del

Ministerio de Hacienda y crédito Ptiblico para la vigencia fiscalde 2016:

sEcclÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDTTO PUBLICO

UNIDAD 1301.01 GESTION GENERAL

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
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RESOLUCIÓN No.

cont¡nuaclóndelaResoluc|ón..Porlacualseefectúa-unadistr|buciónenelPresupuestodeGastos
de Funcionamiento det rU¡";1r¡o áL-X""iun¿i V Cr¿¿iü FriÑlo p"ra la vigencia fiscal de 2016"

CUENTA

SUBCUENTA
OBJETO DEL GASTO

ORDINAL

RECURSO

3234

CONCEPTO DGPPN

1O RECURSOS CORRIENTES

CoRPORACION AUTONOMA REGIoNAL DE SANTANDER (CAS)

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

1 GASTOS DE PERSONAL

0

i senvtctos PERSoNALES AsoclADosi NoMINA

8 OTROS GASTOS PERSONALES - DISTRIBUCIÓru PNTVIO

CUENTA
SUBCUENTA
OBJETO DEL GASTO

ORDINAL

RECURSO

RECURSO

CUENTA
SUBCUENTA
OBJETO DEL GASTO

ORDINAL

RECURSO

CONCEPTO DGPPN

RECURSOS CORRIENTES

$32.000,000

$15.000.000

sEcclÓN 3236

coRPoRAc|oNAUToNoMAREGioNALDEcHIVoR(c0RPocH|voR)
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE PERSONAL

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOM,INA

óidos CÁsiós PERSoNALES - DlsrRiBUclÓN PREVI0

I
n

1

I

sEccl0N 3237

coRPoRAcloN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO (C0RPOGUAVI0)

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA 1 GASTOS DEPERSONAL

SUBCUENTA O

óslrro DEL GASTo 1 SERVlcloS PERSONALES AsoClADos A NoMINA

ORDTNAL I OTRoS GASToS PERSONALES - DISTRIBUCIÓU pRrVtO

CONCEPTO DGPPN

1O RECURSOS CORRIENTES $14.000.000

CONCEPTO DGPPN

1O RECURSOS CORRIENTES $3.000.000

sEcclÓN 3239

CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DEL SUR DE BOL]VAR (CSB)

1

0

1

8

10

PRESUPUESTO DE FUNClONAMIENTO

GASTOS DE PERSONAL

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A NOMINA

OTROS GASTOS PERSONALES - DISTRIBUCIÓU PREVIO

MrNlsIERlo or H¡oruo¡ v cnÉuno eÚaucol
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continuación de la Resolución "Por la cua¡ se efectúa. una dlstrlbución en el Presupuesto de Gastos

de Funcionamionto det rvr¡nlsi;r¡o áe'i."r"nO. I Cr¿afti FUii"o para la vlgencia fiscal de 2016"

nesouuctÓ¡¡ t¡o.

ARTlcuLo 20. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicaciÓn y requiere para su validez

;;l;ñ;b.;ün Je'la Dirección Generat det presupuesto Público Nacional.

PUBL|OUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bosotá D.C,, a los 
0 Z 

'lC, 
2016,

/lltaunrA,U&-n
MAURICIO CARDENAS SANTAMARTA

Ministro de Hacienda y Crédito Público

APROBADA:

REvlso: omar tvlontoya

ELABoRÓ: Catlos Zambrano

OEPENOENCIA: SGSYJ.GCYGP

MrNtsTERl0 o¡ Hlo¡Ho¡v cnÉono rÚsuco

ApMOBADO
¡rRrcoo¡r otl{ttli o¡t tRtSlJPUtsI0 PUBUt0 t{Attol'lN


